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«LéhlQg:», de su fabricación, pa.ra una tensión maxima nomiIlal
de 380 voltios y las intensidades nominales expresadas en el at
tículo ~ d~l repetido Reglamento,

Lo que, para general conocimiento, de acti€l'do con el artícu
lo 21 d~l expresado R€glamento y a los efectOS de su verificadón
en Jos Laboratorios Oficiales de Contadores y su instalación
en los domicilios de los abonados, E;e, publica pOr el presente
anuncio é-h el «:Boletín Ofichtl del EBtado».

M.áfh'td, 1 de junio de 1970.~EI Director g'~nernL Franel~/,;Q
Péi"e1. ~rdá.

RESOLUCIONde la Del'€Jlacl6n, Provincial de An·
la twr, tit que se nace publico el, otorgam.iento de
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Deleg~lón PrOVineial del .Í\!ln1sterlo de Industria en AVi
la. hace saber que por el ex~elentisimo_ sefiot Ministro del
nepttttltihehto han Sido otorgadas y tituladas 1M sigulentes con
cesiones de explotación minera:

NIDftéto 608. Nombre: «Sa.n Pablo». Mineral: Cuarzo. Hectá
reas; iK), Tértíilno municipal: San Bartolóli1é de Pinares.

N11tfi@to 619. Nombre: «Ban Pedro». Mineral: cuarzo. Heét~
reá6: 144. Tétfuirt08 tnuhlcipales: t-lavalperal d~ Pinares y Urra
ca-Miguel.

Lo que se hace pl1blico en étlmplimiento de Jo dispuesto ~n

el articulo 95- del Reglamento deneral para el Réghrren de lB
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Anla; 14. de mayo de 1970.-EI Delegado provincial. P. D .. e:
Ingeniéi-ó Jefe ck' la sección de Minas, Jesú1'> PaDoorbo Alv:lf~'/,.

Número 4.138. :Nombre: tMazüw. Murerales: Hierro y barita..
Hectáreas: 90. Término municipal: Lorenzana.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
teiTerio comprendido eli sU peritnetro, excepto para sutaneIas
reservadas a favor del Estado, 110 admitiéndose ,uue.vas,soUcltu
des haatatranscurridos ochO dias hábUes a partir ,~l ~uiente
al de esta PUbliaCió.n. Estas Béllcitudes deberát:l presentarse., de
diez; a trece hora~, en esta. Deleg~lón Provincial. , '

Lugo, 13 de mayo de 19'1ll.-El Delegado prt>vlhcial, E1h1l10
Moretón.

RESDLUClON de 14 Delegación ptO!iln&l! de Ma
drid por la que se ,hace' ,pública la ciIdiicldad de
los permisos 'de inve-stigaclO1t que se citan.

La Delegación Provmcial del Ministerio de Industria en Ma
drid hace saber que han sido < caducados lossiguI~tes permi~
sos de invest.1gación minera.:

Número. 2.411. Nombre:, «Pepita»~Mineral: Cual'ZO. Hect1\--.
reas: SS. 'f'érmino municlpá1: Tottelaguna.

Número,~t414. Nombre: <<Agustina». Mineral: Cuarzo. Hect:1
reas: 150. Té-rminomunícmal: El :Bernteeo.

Lo gue se hace públteo, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros. excepto para sustanClM
reservailas a favor del, Estado, no admitiéndose nuevas. S()).lc:i
tudes hasta- ,iran,SCllrrictos ocho días habiles a píU".tIt dél, s.t-it~n
te al de esta publicación. E-stas solicitudeS débeiíi.h pteséhl~gé.
de (jiéz a trece treinta horas, en esta, DelegaclOi\PfQVlfi~l!it

Madrid, 8 de mayo de 1970..;.;.;.EI Delegado p!'oviÍ1:euu,,,P. 1)" pI
Tnl",--enleto .Tefe de la Sección de- Mina..~, Félix Arafiguren.

ORDEN de 27 de mayo de 1970 sobre instalación de
das viveros de cultivos de ostras.

Ilmos. Sres.:, Vistos lbs expedientes IÍlstrtiidos a 1l1stílnchi. d€
I<?S señores que s~ relRcionan a continliac1ón, É'n los que soli
CItan la autorizaCIón oportuna para In6talar viveros de cultIvo
ie ostras y, cumplidos en dichos ex:pedlentes los trámites que
señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 ({{Boletin Oficial
'-¡p' Estado» número 304),

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a 10 solicitado en las
condiciones siguientes:

Primeta,.......Las autorizacIones se otorgan, eh precatio. pcr el
plazo de diez años, contados a partir de la fecha de publica.
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ),
y serán caducadas en los casos previstos en el articulo 10 del
Reglamentó para su explotacióh.

Segt1nda·~Las instala:elolles debeh\.n a.justarse e.. los planos
y Meml1rias" ~el expedléhte. deblentlt) r~ en el plazo
máximo de dos a.flos; con las debIdáS ltaratltlU, de seguridad,
y. serán fontlea~os pre~il3amente en laS cootdetiadas correspon·
dlentes a los VIveros que se conceden y se relacionan a conti
nuación.

'I'e~era. "'-'.:EI MinIsterio de úortlertUo ,íJOqtl caticélar cQda
uha de estas autorizaciones ¡rot. ca-tteM tie uttUtiád tI11bl1~a. BIit
que el titulat de la misma tehga. dlttettho 8 ifidetfihléíW:ión
alguna.

CUarta. --.:- Los concesionarios qtl~an-' obUfUtos a obB!tvar
cuantos preceptos detertninan los ~tOB dé 30 de héviembre
de 1961 (<<Boletín Oficial del Eliitad09 hl1tbétotro4J y 23 tfe 3\1110
de 1964 (<<Boletln Of!cl~l del Eistado» hllll!l!tó lDal Y las 0lUl!
nes ,ministeriales de 23 de julio ¡je, 1964 Y. 27 de junio de 1962
(«Boletín' O:ficial, del EstRdo» núml?'taé _" y 170; te8~btlvam.én
te) M! como" ,cuantas disPOSicionéS teÍAt-ionádu eoh ei!m in.
dUst:da se encuérttren vi~teS, .

Quinta.---'-J,¡ü.B ostras cultivadaB en eátos Viveros eBtaráil so
metidas al régimen de védas, establecidO en la Ottleh: tnlfiliité
rial de Comercio de 27 de junto de 1.81 (<<BO-létln OflclllJ. del
Estado» número 170) y disposiciones futuras.

Sexta.-El concesionario deberá justificat el abono de los
Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales Intervivos y sobre
Actos Jurídicos Documentados, de acuerdo con la vigente Ley
df' 'Reforma del sistema tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero denominado «Soutullo lib.
Emplazamiento: Ría de Arosa, ensenada de El Grove, al

N. 64 E. Y a 375 metros del centro del Puntal. y al S. 18 E. Y a
130 metro~ del extremo S. W. de la Touza del Beiró.

Concesionario: Don José SOUtullo Torres.

RESOLUCION de la Delegación Provi'f¡,cial de Ha
dajoz por la que se hace püblica la caducidad de fu.'?
cott(.>fsfones de ~xplotación minera que se citan.

La- Delega;ciÓ!l Provincial del Ministerln de IndustrIa én B;t
dajoz hace saber:

Que por- el excelentisimo señor Mini.stro del Departamento
han sido catiucad9.6,por r€nUllcias de los interesados, las si
guientes concesIones de explo-taetÓí.l minera:

ÑUWi&ro: 10.291. Nombre: Nuesti1i 8efiora del Ro~ai'lo». MIIle~
ra-t:Ii1erro-. 1teétárea.S: 215. Térn1ino municipal: B1U-g'1.Üllofl (lpl
Cetl:<>.

Ñ\1irtet'o: 11.160. Nombre: d ..a. Esperanza,». Minera]: Plomo
Hectá~: t!O. 'I'értlliho fttunkipal: Castu-era.

Lo que Be ~ público, declarando franco y registrable el
terreno compr-endido al SUS perímetros, excepto para sustancias
reservadas a fa.vor del Estado, no admitl-élidose nuevas solicitu
deS,~ tra.necurr1doe ocho <Has ~i1es. El; partir del si@111ente
al.' ,éBtl, pUblicación., Estas soh.cituóes deberán present9xRe.
de <ilem a, ~ce treIhta horlW, en fa,te.. Delegación fr<?vincial.
B_~ 18 de nmN de l!TO.-El Delegado provlnjjlal, P. D., el

In.gebiéro Jefe de la Sección de Minas, JeRÍts Remon Camucha

RE8QLUCION M la Delegación Prot'incial de León
por la que se hace públiCa la caducidad de lOs per·
mi80s de fnvelttigación que se citan,

la Delegación Provincial del Ministerio de IndU8tria en Leoh
hace sf\betque por la Delegación de Hacienda dé esta lJro
vinQ4\ han sido, caducados por fe.lta de pago del canon de su
perficie los 8iguientes permIsos de investigación minera:

Número 13.466. Nombre: «Esperanza», Mhieral: aaritimt
Hectáreas: 49. Término filunicipa,I: Vegaceryera.

I'fúnieró 13.4dtJ bis. Nombre: tEsneranza, 2.a, fracción»: ,M:ine
ral: Bl;\tit1tiá. t1~té,reas: lB. l.'ét1i11ho munje1pal: Vegacervera.,

Lo que se hace publh:~u, decWRndo franco y registrable el
terrene MnlPrendido en 6U8 lJefimetros, e"C€Ilto para, minera·
les de mercurio, por eñcontrái"1Je déntro de la zona reservadH
por onten miniSeerial de 15 de Sé~tiembré de 1969, pUblict;¡,d,¡
en el «Boletin Ofielal del Estado» de 24 de septiettlbre, y en e,
de 4 de noViembre de 1969. No se admitirán nuevassolicitudi¿>,<;,
heMa ttaili!cUlTidbB ocho dlae hábiles a partir del siguiente al
de esta publicación y deberán presentarse, de diez a trece
treinta horas, en esta- Delegación Provincial.

León, 27 de abril de 1970.-El Delegado provineiaL Ricar
do G. Buenaventura.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugo
por la que se hace pÚblica la caducidad del permi
so de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Lugo
hace saber que ha sido caducado por renuncia del interesado
el siguiente perrnlso de investigación minera.:

"1f'lI! '

MINISTERIO DE COMERCIO
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DiVIsas convertibles
uamDIOS

Cambios oficiales del día 1 de julio de 1970

ORDEN de 1 de junio de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 23 de febrero
de 1970 dictada por la Sala Cuarta del Tribunal
supremo.

1.<> Se desestima el recurso respecto al punto principal de
seflalamiento de precio de la expropiación_ de la parcela nú-
mero 1. que se confirma por ser' el acto recurrido, en este
extremo. ajustado a la Ley.

2." Se estima en parte. el recurso en cuanto a la indemn14

zación por privación del arrendamiento de la parcela núme
ro 2 que, con revocaci6n del acto administrativo recurrido. de
bemos señalar y sefialalllOS en 13.000 pesetas.

3.'~ Que E:'l precio sefialado a la pa.rcela número 1. a efectos
de pago de su expropiación, no comprende los daños y per·
jUicios que pudieran producirse en otra finca ,de su propiedad
por privación de agua procedente de la expropiación para riego
o usos domésticos y abrevadero de ganados, reservando al actor
las acciones que puedan aslstirle para obtener tal indemniza
ción si llegara a producirse el perjuicio.

Todu ello con absolución de la Administración en el primer
extremo y condena de la misma en el segundo y sin hacer
expresa declaración de costas

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el
«Boletín. Oficial del EStado» e insertará en la «Colección Legis-
lativa}~. definitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la. referida sentencia. publ1
cándóse el aludido fallo en el .«Boletin Oficial del Estado».
todo' ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de
diciembre de 1956

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 30 de abril de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo que pende
ante la Sala en única instancia. entre Cooperativa de Vivien
das «San José Obrero», recurrente. representada por el Procu
rador don carlos de Zulueta y Cebrián. bajo la direccIón del
Letrado don Luis Tejada OOnz81ez. y la Administración Gene
ral d-etEstado. demandad~ y en su nombre el representante
de la misma. contra Resolución de la Dirección General de la
Vivienda de 11 de mayo de 1965 sobre. denegación de ponerle
de manifiesto un expediente. se ha dictado el 23 de febrero
de 1970 sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencios<radmi
nistrativo aducido a nombre de la Cooperativa de Viviendas
«San José Obrero» contra Resolución de la Dirección General
de la Vivienda de 11 de mayo de 1965. confirmada por silencio
administratiVO del recursO de alzada contra la misma inter
puesto, referidas a negación de audiencia y notificación en
expediente' M. 31 (5.529) de viviendas de renta lim1tada p~
mocíonado por Inmobil1aria Organizadora del Hogar «CIOHSA)~;
absolviendo a la AdmÜlistraci6n de la demanda, debemos de
clarar y declaramos que tales Resoluciones son conformes a
derecho sr por lo mismo válidas y subsistentes, sin hacer im
posición de costas

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colecci6n Legislati·
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-José Marta Cor~

dero.-Luis Berrnúdez...:.-.rosé Samuel Roberes.-José de Olives.
Adolfo· Suarez.-'-Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de
la: Jurisdicción Contericloso-Admtnistratlva, ha dispuesto se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 1 de junio de 1970.-P. D.• el Subsecretario. Traver

y Aguilar

lImo, Sr. DIrector gerieral del Instituto Nacional de la Vi..
vienda.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización.

t/enaedor

69,495 69,705
no disponible

12,597 12,634
166,503 167,~04

16,113 16,161
14~,012 140,433
19,144 19.201
11,050 11,083
19,184 19,241
13.411 13,451
9.274 9,301
9,728 9,757

16,664 16,714
268,839 269,648
243,070 243.801

MINISTERIO DE LA VIVIENDA:

Vivero denominado «Begoña».
Emplazamiento: Rla de Arosa, ensenada de i:l Grove, al

2730 del extremo W, de Punta Vico Ran y a 325 metros de digo.
tanela..

Concesionario: Don Manuel Plñeiro Padln.

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos.
Oies guarde a VV. ll. muchos afios.
Madrid. 27 de mayo de 1970.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante. LeOpoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Mercado de Divisas dp MadrId

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 30 de abril de 1970 por la que se dispone
e~ cumplimiento de la sentencia. dict(ld.a pOr el Tri
bunal Supremo en el recurso contenciO$o-ad'11linis>
trativo interpuesto por don Laureano Jtménez Bravo
contra la Orden (le 22 de marso &1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal supremo.
interpuesto por don Laureano Jtménez Bravo. demandante. y
la Administración General,. demandada., contra la Orden de
este Ministerio de 22 de marzo de 1966 sobre expropiación de
las parcelas. números 1. propiedad.. y 2. arrendamiento. 81tas
en el pol1gono Desoongestión de Madrid (Zona de .. contacto>
en Toledo, se ha dictado, con techa 5 de' febrero de 1970. sen
tencia, cuya parte disIJOS1:tiva es como si~e:

«Fallamos: Que estimando en parte y desestImando "el resto
del presente recqrso promovido por don LaureaDo JiménezBra
vo contra resolución del Ministerio de la .ViVienda de 22 de
marzo de 1966 sobre justiprecio de .la pa'rcela' número 1 e 1n
denulización por privación del derecl1ode, arrendamiento de Ja
número 2, debemos declarar y declaramos:

(.) La COUzacIOn Cle¡ 'tranco Delga !:le ret1ere a íranOO$ De.rgw.
convert1b1ee. CUando se trate de trancos belga$ financieros. ge &t'lU·
cara. a los mismos la cotización de francos belir8$ btlléte

1 dólar U. S. A............•........•... ,..
1 dólar canadiense .
1 franco fran.cés ........•...............•...
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

loa francos belgas (*) •.•.••••••• ~ .••••••••...
1 marco alemán : .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sUeca .
1 corona ·dan.esa .......•••...·..•...u •••••·•••

1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos " ..
100 escudos portUgueses .." .
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